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De otra parte, se destaca la falta de concreción de criterios sociales y éticos en medidas
específicas fácilmente comprobables. Asimismo, en varios de los supuestos analizados, este
tipo de condiciones se limitan al mero cumplimiento de la legalidad. La complejidad en este
aspecto radica en encontrar el punto de equilibrio, de manera que las condiciones previstas
vayan más allá del respeto a las normas, pero no se excedan de modo que puedan llegar a ser
considerados discriminatorios.
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CONSIDERACIONES GENERALES

■ Carácter no vinculante.

■ Generosa justificación del contenido de la Guía.
– Gobernanza socialmente responsable
– Gasto público efectivo

■ Preocupaciones recurrentes:
– Concepción amplia de la cláusula social. Ejemplo “Fuentes de agua País Vasco”
– Vinculación entre los distintos elementos de la contratación pública cómo política 

social.
– Garantizar la accesibilidad y el diseño para todos
– Garantizar el cumplimiento convenios OIT en las cadenas de suministro
– Interacción continua con el mercado.
– Aspectos vinculados al diseño como política pública



GUÍA ADQUISICIONES SOCIALES

■ ESTRATEGIA ORGANIZATIVA

■ Evaluar los riesgos, clasificar los contratos en función de su relevancia y establecer 
metas

■ VINCULACIÓN OBJETO DEL CONTRATO



¿SEGURIDAD
JCA?

VINCULACIÓN OBJETO 
CONTRATO

CALIDAD

MOTIVACIÓN

PROPORCIONALIDAD



STJUE de 4/12/2003, Wienstrom
 que se da prioridad al criterio que puede expresarse en cifras, puesto que al criterio del 

precio se le atribuye un coeficiente superior en diez puntos al atribuido al criterio 
ambiental: 

 que el criterio es útil para la protección del medio ambiente en la medida en que 
contribuye a reducir las emisiones de gases de efecto invernadero que figuran entre las 
principales causas de los cambios climáticos que la Comunidad Europea y sus Estados 
miembros se han comprometido a combatir; 

 que la importancia del objetivo perseguido está reconocida por el Derecho de la Unión 
Europea, en concreto en la Directiva 2001/77.

 cuán importantes son los objetivos medioambientales para el contrato, en comparación 
con otras consideraciones como el coste y la calidad general; 

 la medida en que estas consideraciones se abordan mejor en los criterios de 
adjudicación, como complemento o en lugar de especificaciones, criterios de selección y 
cláusulas de ejecución del contrato; 

 cuántos puntos correspondientes a la fase de adjudicación puede «permitirse» asignar 
del órgano contratante. Ello variará según los productos/servicios y las condiciones del 
mercado. Se señala así que por ejemplo, si el grado de variación de los precios relativos 
a un producto es bajo, pero el rendimiento medioambiental varía enormemente, tiene 
sentido asignar más puntos para evaluar las características medioambientales.



STS 1284/2022, 25 de marzo
■ La medida  100% energía renovable es adecuada.

■ pero excluye de forma injustificada y desproporcionada a otras muchas que, teniendo 
esa capacidad, o incluso superior, hayan comercializado el año anterior también 
energía de fuentes no renovables

■ No se justifica en tratar de  fomentar que las empresas comercialicen sólo electricidad 
de fuentes renovables, pues ello habría de hacerse para el futuro, esto es, exigiendo 
que quien optase a los contratos de suministro previstos en el Acuerdo Marco solo 
comercializasen energía 100% renovable el año siguiente, estableciendo cláusulas de 
penalización u otros mecanismos para el caso de incumplimiento

– RTCCSP 51/2019
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SERVICIOS DE LIMPIEZA
VEC: 75.000.000 € 
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